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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Belalcázar

Núm. 8.436/2012

Intentada sin efecto la notificación de Decreto de Alcaldía de fe-

cha 23 de noviembre de 2012 a D. Cristhian Efran Elizeche Mer-

cado, con domicilio en la calle Conde Don Alonso nº 13-PBJ, de

esta localidad, a tenor del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común (modificado por la

Ley 4/1999), a continuación se inserta el texto íntegro del mencio-

nado Decreto.

“La inscripción en el Padrón Municipal de los Extranjeros No

Comunitarios Sin Autorización de Residencia Permanente (en

adelante ENCSARP) debe ser objeto de renovación periódica ca-

da dos años y el transcurso del plazo señalado será causa para

acordar la caducidad de la inscripción, siempre que el interesado

no hubiese procedido a tal renovación.

Antes de caducar la inscripción padronal, este Ayuntamiento ha

efectuado un aviso previo y expreso de caducidad a D. Cristhian

Efran Elizeche Mercado.

Este ciudadano ENCSARP no ha renovado su inscripción en el

Padrón Municipal de Habitantes de Belalcázar, estando legalmen-

te obligado a ello.

En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vi-

gente y de conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la

Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen

Local (en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2003, de 20 de

noviembre) y la Resolución de 28 de abril, de la Presidenta del

Instituto Nacional de Estadística y del Director General de Coope-

ración Local (B.O.E. de 30 de mayo de 2005), resuelvo:

Primero.- Declarar la caducidad de la inscripción en el Padrón

Municipal de Habitantes de Belalcázar de D. Cristhian Efran Elize-

che Mercado, ciudadano ENCSARP, con pasaporte nº 2932536

por no haber renovado su inscripción en el citado Padrón antes

del día 16 de noviembre de 2012.

egundoAcordar la baja por caducidad en el Padrón de Habitan-

tes de este Municipio de D. Cristhian Efran Elizeche Mercado”.

Belalcázar, 14 de diciembre de 2012.- El Alcalde, Fdo. Antonio

Vigara Copé.
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